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nombramiento que debe ser efectuado a los etnoeducadores indígenas en desarrollo de los 
preceptos establecidos en la Ley 115 de 1994 y el Decreto número 804 de 1995,

DECRETA:

Artículo 1°. Modiicación del artículo 2° del Decreto número 1060 de 2015. El artículo 
2° del Decreto número 1060 de 2015 quedará así: 

“Artículo 2°. Tipo de Nombramiento. De conformidad con lo ordenado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia T-871 de 2013, y mientras se expide el estatuto docente para 
etnoeducadores, los requisitos aplicables para la designación de este personal serán los 
establecidos en el artículo 62 de la Ley 115 de 1994, esto es: (i) una selección concertada 
entre las autoridades competentes y los grupos étnicos, (ii) una preferencia de los miembros 
de las comunidades que se encuentran radicados en ellas, (iii) acreditación de formación 
en etnoeducación y (iv) conocimientos básicos del respectivo grupo étnico, especialmente 
de la lengua materna además del castellano. 

Una vez se presente y acredite el cumplimiento de estos requisitos, la comunidad in-
dígena y los docentes tienen el derecho a que se proceda al nombramiento en propiedad”. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona.

La Directora de Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1338 DE 2015

(junio 18)

por el cual se delegan unas funciones en Ministros y Directores de Departamentos  
Administrativos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le conieren los artículos 189 numeral 13 y 211 de la Cons-
titución Política y 13 de la Ley 489 de 1998, modiicado por el Decreto-ley 19 de 2012, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 211 de la Constitución Política consagra que la ley señalará las funciones 
que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de departamen-
tos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, 
gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine;

Que el artículo 13 de la Ley 489 de 1998, modiicado por el artículo 45 del Decreto-ley 
19 de 2012, dispone que sin perjuicio de lo previsto en la Ley 142 de 1994 y en otras dispo-
siciones especiales, el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores 
de departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado, el ejercicio de las funciones 
a que se reieren el artículo 129 y los numerales 13, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 28 del 
artículo 189 de la Constitución Política;

Que al Presidente de la República, además de las funciones constitucionales, le han 
sido asignadas competencias o funciones en diferentes leyes, las cuales, por su naturaleza, 
pueden ser delegadas;

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 dispone que las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la ley, podrán, 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades, con funciones aines o complementarias;

Que, en aplicación de los artículos 209 y 211 de la Constitución, es necesario delegar 
en los ministros y directores de departamentos administrativos algunas funciones relacio-
nadas con la facultad nominadora o de administración de personal asignadas al Presidente 
de la República, cuya naturaleza permita que sean delegadas, así como la competencia 
para nombrar en propiedad y dar posesión a los notarios en propiedad designados como 
resultado de un proceso de selección y, además, para retirarlos del servicio cuando lleguen 
a la edad de retiro forzoso,

DECRETA:

Artículo 1°. Delegación de la declaración y provisión de vacancias deinitivas. Delégase 
en los ministros y directores de departamentos administrativos las funciones de declarar 
y proveer las vacancias deinitivas de los empleos que se produzcan en sus ministerios y 
departamentos administrativos, con excepción de los cargos de viceministro, subdirector de 
departamento administrativo, secretario general de ministerio o departamento administrativo, 
agentes diplomáticos y consulares, y los siguientes cargos de la Presidencia de la República: 
secretario privado, secretario para la seguridad presidencial, secretario de transparencia, 
secretario jurídico, consejero presidencial, ministro consejero, alto comisionado de paz, 
subdirector de operaciones, director y jefe de la Casa Militar. 

Artículo 2°. Delegación de la declaración y previeron de vacancias temporales. Delégase 
en los ministros y directores de departamentos administrativos las funciones de declarar y 
proveer las vacancias temporales que se presenten en sus respectivas instituciones, cualquiera 
que sea la causa que las produzca, salvo en el caso de los empleos de agentes diplomáticos 
y consulares, y los siguientes cargos de la Presidencia de la República: secretario privado, 
secretario para la seguridad presidencial, secretario de transparencia, secretario jurídico, 

consejero presidencial, ministro consejero, alto comisionado de paz, subdirector de opera-
ciones y jefe de la Casa Militar. 

Artículo 3°. Delegación de la declaración y provisión de vacancias temporales en 
entidades descentralizadas. Delégase en los ministros y directores de departamentos ad-
ministrativos la facultad de declarar y proveer las vacancias temporales que se presenten 
en los cargos de superintendentes, gerentes, directores, presidentes o rectores de estable-
cimientos públicos, de unidades administrativas especiales, agencias del estado, empresas 
industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta del orden nacional, 
cuyo nombramiento sea de competencia del Presidente de la República y pertenezcan a su 
sector administrativo. 

Artículo 4°. Delegación para la toma de posesión. Delégase en los ministros y direc-
tores de departamentos administrativos las funciones de dar posesión a los servidores que 
hayan sido designados para ejercer el empleo en encargo en sus ministerios y departamentos 
administrativos, en los empleos de superintendentes, gerentes, directores, presidentes o 
rectores de establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, agencias del 
estado, empresas industriales y comerciales del estado y sociedades de economía mixta 
del orden nacional, cuyo nombramiento sea de competencia del Presidente de la Repúbli-
ca y pertenezcan a su sector administrativo; salvo los empleos de agentes diplomáticos y 
consulares, y los siguientes cargos de la Presidencia de la República: secretario privado, 
secretario para la seguridad presidencial, secretario de transparencia, secretario jurídico, 
consejero presidencial, ministro consejero, alto comisionado de paz, subdirector de opera-
ciones y jefe de la Casa Militar.

Delégase en el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repú-
blica la facultad de dar posesión a los funcionarios que hayan sido designados para ejercer 
el empleo por encargo, en aquellos casos en que la posesión del titular deba surtirse ante 
el Presidente de la República y que no haya sido delegada en los ministros y directores de 
departamentos administrativos. 

Artículo 5°. Delegación en el Ministro de Relaciones Exteriores. Delégase en el Minis-
tro de Relaciones Exteriores las funciones de reconocer excedentes de tiempo de servicio, 
adelantar la inscripción de ascenso en el escalafón de la carrera diplomática y consular y 
ejecutar las sanciones disciplinarias emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 6°. Delegación en el Ministro de Defensa respecto del personal de la Fuerzas 
Militares. Delégase en el Ministro de Defensa Nacional, respecto del personal de las Fuerzas 
Militares, la facultad de decidir sobre el ingreso al escalafón de oiciales de las Fuerzas 
Militares, conferir grados honorarios, otorgamiento de las medallas y condecoraciones mi-
litares al personal o a instituciones nacionales, y el reintegro al servicio activo del personal 
de oiciales de las Fuerzas Militares en cumplimento de una orden judicial, de conformidad 
con lo dispuesto en las normas propias del estatuto de carrera del personal de oiciales y 
suboiciales de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo. La facultad que se delega de conferir grados honorarios, medallas y conde-
coraciones no contempla los grados de coronel o capitán de navío, ni de oiciales generales 
o de insignia. 

Artículo 7°. Delegación en el Ministro de Defensa respecto del personal de la Policía 
Nacional. Delégase en el Ministro de Defensa Nacional, respecto del personal de la Policía 
Nacional, la facultad de decidir sobre el ingreso al escalafón de oiciales de la Policía Na-
cional y realizar el respectivo nombramiento; conferir grados honorarios, el otorgamiento 
de las medallas y condecoraciones policiales al personal o a instituciones nacionales, con 
excepción de la medalla Cruz al Mérito Policial; el retiro del servicio activo del personal 
de ofíciales correspondiente a los grados de subteniente a teniente coronel de la Policía 
Nacional, inclusive, y el reintegro al servicio activo del personal de oiciales de la Policía 
Nacional en cumplimento de una orden judicial, de conformidad con lo dispuesto en las 
normas propias del estatuto de carrera del personal de oiciales de la Policía Nacional. 

Parágrafo. La facultad que se delega de conferir grados honorarios, medallas y conde-
coraciones no contempla el grado de coronel, ni de oicial general. 

Artículo 8°. Delegación para aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos 
extranjeros u organismos internacionales. Delégase en los Ministros del Despacho y Di-
rectores de Departamentos Administrativos la función de autorizar a los servidores públicos 
vinculados al correspondiente sector administrativo, para que acepten cargos, honores o 
recompensas de gobiernos extranjeros u organismos internacionales y para celebrar contratos 
con ellos, en los términos del artículo 129 de la Constitución Política, con excepción de los 
viceministros, superintendentes, directores, gerentes y presidentes de entidades centralizadas 
y descentralizadas de la Rama Ejecutiva del nivel nacional.

Parágrafo 1°. El Ministro del Interior ejercerá la anterior función en relación con los 
servidores de la Rama Legislativa, distintos de los congresistas, y en relación con los ser-
vidores del orden territorial, con excepción de los gobernadores, alcaldes distritales y los 
alcaldes de las ciudades de Medellín y Santiago de Cali. 

Parágrafo 2°. El Ministro de Justicia y del Derecho ejercerá esta función en relación con 
los servidores de la Rama Judicial, salvo los magistrados. También respecto de los servidores 
de la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General 
de la República y la Auditoría General de la República, con excepción del Procurador 
General de la Nación, el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República y el 
auditor General de la República. 

Artículo 9°. Delegación para aceptar, con carácter temporal, cargos o mercedes de go-
biernos extranjeros. Delégase en los Ministros del Despacho y Directores de Departamentos 
Administrativos la función de conceder permiso a los empleados públicos nacionales que 
lo soliciten, vinculados al correspondiente sector administrativo, para aceptar, con carácter 
temporal, cargos o mercedes de gobiernos extranjeros, en los términos del numeral 18 del 
artículo 189 de la Constitución Política, con excepción de los cargos de viceministros, super-
intendentes, directores, gerentes y presidentes de entidades centralizadas y descentralizadas 
de la Rama Ejecutiva del nivel nacional. 
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Parágrafo 1°. El Ministro del Interior ejercerá esta función en relación con los servidores 
de la Rama legislativa, distintos de los congresistas, y en relación con los servidores del 
orden territorial, con excepción de los gobernadores, alcaldes distritales y los alcaldes de 
las ciudades de Medellín y Santiago de Cali. 

Parágrafo 2°. El Ministro de Justicia y del Derecho ejercerá esta función en relación con 
los servidores de la Rama Judicial, salvo los magistrados. También respecto de los servidores 
de la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General 
de la República y la Auditoría General de la República, con excepción del Procurador 
General de la Nación, el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República y el 
Auditor General de la República. 

Artículo 10. Competencia del Presidente de la República. Las funciones a que se re-
ieren los artículos 129 y 189 numeral 18 de la Constitución Política, que no hayan sido 
delegadas en los términos de los artículos 8° y 9° anteriores, continuarán siendo ejercidas 
por el Presidente de la República. 

Artículo 11. Autorización del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República para el otorgamiento de comisiones al exterior. Toda comisión al exterior que 
conlleve o no erogación del erario público deberá contar con la autorización previa del 
Ministro de la Presidencia de la República. 

Artículo 12. Delegación para posesión de miembros o consejos directivos de entidades 
descentralizadas. Delégase en los ministros y directores de departamentos administrativos la 
facultad de dar posesión a los miembros de los consejos directivos y de las juntas directivas 
de las entidades descentralizadas del orden nacional, de su respectivo sector administrativo, 
cuando por ley o estatutos dicha posesión deba surtirse ante el Presidente de la República.

Artículo 13. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga los Decretos números 1679 de 1991 y 310 de 2012.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinzón Bueno.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho 
del Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

suPerintendencias

Superintendencia de Puertos y Transporte

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00009013 DE 2015

(mayo 27)

por la cual se establecen los parámetros de presentación de la información de carácter 
subjetivo que las entidades sujetas de supervisión deben presentar con corte a 31 de 

diciembre de 2014.
El Superintendente de Puertos y Transporte, en ejercicio de sus facultades legales y en 

especial las conferidas por las Leyes 1ª de 1991 (artículo 25), 105 de 1993, 222 de 1995 
y 336 de 1996; los Decretos 1002 de 1993, 101 (artículos 40, 41, 42 y 44) de 2000; 1016 
(artículos 3°, 4° y7°) de 2000, 2741 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 41 y 42 del Decreto 101 de 2000, modiicado por los artículos 3° y 4° 
del Decreto 2741 de 2001, establecen que “La Superintendencia ejercerá las funciones de 
Inspección, Vigilancia y Control que le corresponden al Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte e infraestructura de 
conformidad con la ley y la delegación establecida en este decreto”; y se deinen los sujetos 
objeto de Supervisión.

Que el numeral 5 del artículo 30 del Decreto 101 de 2000 modiicado por el artículo 2° 
del Decreto 2741 de 2001, dispone que la Superintendencia de Puertos y Transporte deberá 
“deinir los criterios de eiciencia y desarrollar indicadores y modelos para evaluar la ges-
tión inanciera, técnica y administrativa de las empresas de servicio público de transporte 
y solicitar la información que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones”.

Que el artículo 4° del Decreto 1016 de 2000 modiicado por el numeral 6 del artículo 
6° del Decreto 2741 de 2001, invoca que es función de la Superintendencia de Puertos y 
Transporte: “Evaluar la gestión inanciera, técnica y administrativa y la calidad del servicio 
de las empresas de servicio de transporte y concesionarios en general para efectos de los 
contratos respectivos (…)”.

Que en virtud de los fallos de deinición de competencias administrativas, proferidos 
por la Sala Plena del Consejo de Estado, de una parte, entre la Superintendencia de Puertos 
y Transporte y la Superintendencia de Sociedades (C-746 de fecha 25 de septiembre de 
2001), y de otra, con la Superintendencia de la Economía Solidaria, (11001-03-15-000-
2001-0213-01 del 5 de marzo de 2002) se precisa la competencia de carácter integral de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte en el ejercicio de las funciones de Inspección, 
vigilancia y control, esto es, que comprende los aspectos objetivos y subjetivos sobre 
las personas Naturales y Jurídicas que prestan el servicio público de transporte y sus 
actividades conexas.

Que las entidades con o sin ánimo de lucro sujetos de inspección, vigilancia y control 
por parte de esta Superintendencia, están obligadas a aplicar en su integridad y con la debida 
rigurosidad, los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia -COLPC-
GA-, esto es, el contenido del Decreto 2649 de 1993, sus modiicatorios y complementarios.

Que en la Ley 1314 de 2009, “por la cual se regulan los principios y normas de 
contabilidad e información inanciera y aseguramiento de la información aceptados en 
Colombia”, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y 
se determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento, introduce cambios al 
implementar la convergencia a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
basados en un nuevo marco técnico normativo de información inanciera.

Que la Directiva Presidencial 06 de 2014, propende por la implementación de la 
eiciencia administrativa y lineamientos de la política Cero Papel en la administración 
pública que consiste en la sustitución de los lujos documentales en papel por soportes y 
medios electrónicos, sustentados en la utilización de Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones.

Que la Superintendencia de Puertos y Transporte ha desarrollado el Sistema Nacional de 
Supervisión al Transporte (VIGÍA), el cual permitirá a sus vigilados remitir la información 
que requiere para realizar la respectiva supervisión del sector transporte y su infraestructura.

Que con el propósito de desarrollar las funciones de vigilancia, inspección y control 
y adelantar la evaluación de la gestión, la Superintendencia de Puertos y Transporte debe 
impartir instrucciones y ijar términos, requisitos y formalidades para la presentación de 
la información de carácter SUBJETIVO (contable, inanciera, administrativa y legal) que 
están obligados a reportar todos los Sujetos de Supervisión, correspondiente a la vigencia 
2014, a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

CAPÍTULO I
Obligatoriedad para el diligenciamiento y presentación de la información

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. Esta resolución aplica a todas las personas na-
turales y jurídicas con o sin ánimo de lucro que de acuerdo con la ley estén sujetas a la 
vigilancia, Inspección y control por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
(Supertransporte), y que están obligadas a presentar la información de carácter SUBJE-
TIVO, por cada ejercicio económico, en las fechas, formas y medios que se establece en 
la presente resolución.

Parágrafo 1°. Están obligadas todas las formas jurídicas de asociación, sean sociedades, 
cooperativas u otras, estipuladas en las disposiciones legales que desarrollan actividades 
y/o servicios conexos al transporte, las cuales se encuentran adscritas a las siguientes Su-
perintendencias Delegadas:

Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor: las empresas de servicio pú-
blico de transporte terrestre automotor (masivo, pasajeros, colectivo, taxi, carga, especial 
y mixto), empresas de transporte habilitadas en el radio de operación nacional, municipal, 
distrital o metropolitano, taxis, operadores y recaudadores de transporte masivo, Opera-
dores de Transporte Multimodal (OTM), empresas de transporte por cable, organismos y 
autoridades de tránsito, Centros de Enseñanza Automovilística (CEA), Centros de Reco-
nocimiento de Conductores (CRC), Centros de Diagnóstico Automotor (CDA) y Centros 
Integrales de Atención (CIA).

Delegadas de Puertos: operadores portuarios, sociedades portuarias regionales, so-
ciedades portuarias de servicio público, sociedades portuarias de servicio privado, socie-
dades beneiciarias de autorizaciones temporales, homologaciones y licencias portuarias, 
sociedades portuarias luviales, Muelles Homologados Fluviales y empresas de transporte 
luvial y marítimo.

Delegada Concesiones e Infraestructura: concesionarios férreos, operadores férreos, 
Transportadoras de pasajeros por vías férreas, concesionarios de infraestructura carretera, 
terminales de transporte terrestre, concesionarios aeroportuarios y empresas de transporte 
aéreo.

Parágrafo 2°. Los sujetos que se encuentren en liquidación voluntaria, deberán reportar 
la información contable y inanciera, en los plazos, forma y medios establecidos por la 
Superintendencia de Puertos y Transporte en el presente acto administrativo.

Parágrafo 3°. El registro de la información contable y inanciera por parte de los entes 
económicos del sector solidario (Cooperativas) debe realizarse a través del Sistema VIGÍA 
de la Superintendencia de Puertos y Transporte y adicionalmente en el software Sigcoop 
de Confecoop.

Artículo 2°. Período del reporte. La información contable y inanciera de cada ejerci-
cio económico que deben reportar anualmente los sujetos de supervisión, corresponde al 
período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de cada año, la cual debe 
estar expresada en PESOS colombianos y presentada en forma comparativa con el ejercicio 
inmediatamente anterior, debidamente certiicada y dictaminada.


